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RESOLUCION DE ALCALDIA N°212-2025-MDM/ALC. 

Marcona, 31 de diciembre de 2025. 

VISTO:  

El acta de sesión de concejo ordinaria Nº27 de fecha 30 de diciembre 2025, mediante el cual al no 
haberse alcanzado el quorum legal necesario para sesionar validamente la sesión de concejo se 
procede a levantar el acta respectiva, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, en el marco de los dispuesto en el artículo 195 de la Constitución Política del Perú, en el 
literal d) del artículo 42 de la Ley 27783 – Ley Bases de la Descentralización y el numeral 31.3 del 
artículo 31 del Decreto Legislativo Nª 1440 – Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, es competencia de los Gobiernos Locales aprobar sus presupuestos 
Institucionales. 

Que, mediante Ley 32513, se ha aprobado el presupuesto para el sector público para el año fiscal 
2026, el cual comprende las transferencias de recursos para los Gobiernos Locales; 

Que, el acta de sesión de concejo ordinaria Nº27 de fecha 30 de diciembre 2025, mediante el cual 
al no haberse alcanzado el quorum legal necesario para sesionar validamente la sesión de concejo 
se procedes a levantar el acta respectiva. 
 
Que el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Distrital de Marcona debe ser promulgado 
por el Alcalde a través de una Resolución de Alcaldía, en un plazo que no exceda el 31 de 
diciembre del año 2025. 

Que, el Presupuesto Institucional de Apertura constituye el documento que rige la ejecución del 
Presupuesto del pliego durante el año 2026. 

De conformidad con los prescrito en el numeral 31.3 del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Promulgar el Presupuesto Institucional de Gastos correspondiente al año 
fiscal 2026 del Pliego Municipalidad Distrital de Marcona de acuerdo a lo siguiente: 

Casto Corriente                       S/. 36,366,264.00 
Gasto de Capital          S/.  97,858,709.00 
Total            S/. 134,224,973.00 

El desagregado de Gastos se detalla en el Reporte de “Resumen a nivel de fuente y genérica, que 
forma parte de la presente Resolución.  
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ARTICULO SEGUNDO. - Los recursos que financian el Presupuesto Institucional de la 
Municipalidad Distrital de Marcona, promulgado en el artículo precedente, se estiman por Fuentes 
de Financiamiento de acuerdo a lo siguiente: 

Recursos Ordinarios          S/.      208,223.00 
Recursos Directamente Recaudados                    S/.  11,427,345.00 
Recursos Determinados                      S/. 122,589,405.00 
Total                 S/. 134,224,973.00 

El desagregado de Ingresos por las Fuentes antes señaladas, salvo los Recursos Ordinarios, se 
detallan en el reporte “Detalles de Ingresos” que forma parte de la presente Resolución. 
 
ARTICULO TERCERO. -  APROBAR, la  estructura funcional programática del Presupuesto 
Institucional del Pliego: Municipalidad Distrital de Marcona correspondiente al Año Fiscal 2026 
que forma parte de la presente Resolución. 
 
 
ARTICULO CUARTO. - Copia de la presente Resolución se remite a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público. 

 

 REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE. 
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“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 

San Juan de Marcona, 05 de Enero de 2026 

OFICIO N° 001-2026-ALC/MDM  

SEÑOR 
ALEJANDRO SOTO REYES  
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA GENERAL DE LA REPUBLICA 
 

ASUNTO : REMITO CARPETA DEL PRESUPUESTO   INSTITUCIONAL DE APERTURA PIA 2026 

REF. : DIRECTIVA N° 0002-2024-EF/50.01 

De mi especial consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para remitir la Carpeta del Presupuesto Institucional de Apertura PIA 

2026, en cumplimiento a lo establecido de acuerdo con la Directiva N° 0002-2024-EF/50.01 aprobado mediante 

Resolución Directoral Nº 021-2024-EF/50.01 “ELABORACION DE PROGRAMACION DEL PRESUPUESTO 

INICIAL DE APERTURA (PIA) 2026” y al Numeral 31.3 del Artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440 del Sistema 

Nacional de Presupuesto Público, según detalle: 

➢ Resolución de Alcaldía Nº 212-2025-MDM/ALC. 

➢ Detalle del Gasto por Genérica 

➢ Resumen de Categorías Presupuestales 

➢ Detalle de Ingreso por Especifica 

➢ Resumen de Personal 

➢ Resumen Analítico del Gasto 

Sin otro particular agradezco infinitamente; aprovechando la oportunidad para expresarle las muestras de mi 

especial consideración y estima personal. 

Atentamente; 

 
 
 
 
 
 

 
 

C.c. Archivo. 
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“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 

San Juan de Marcona, 05 de Enero de 2026 

OFICIO N° 002-2026-ALC/MDM  

SEÑOR 
CÉSAR ENRIQUE AGUILAR SURICHAQUI 
CONTRALOR GENERAL DE LA REPUBLICA 
 

ASUNTO : REMITO CARPETA DEL PRESUPUESTO   INSTITUCIONAL DE APERTURA PIA 2026 

REF. : DIRECTIVA N° 0002-2024-EF/50.01 

De mi especial consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para remitir la Carpeta del Presupuesto Institucional de Apertura PIA 

2026, en cumplimiento a lo establecido de acuerdo con la Directiva N° 0002-2024-EF/50.01 aprobado mediante 

Resolución Directoral Nº 021-2024-EF/50.01 “ELABORACION DE PROGRAMACION DEL PRESUPUESTO 

INICIAL DE APERTURA (PIA) 2026” y al Numeral 31.3 del Artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440 del Sistema 

Nacional de Presupuesto Público, según detalle: 

➢ Resolución de Alcaldía Nº 212-2025-MDM/ALC. 

➢ Detalle del Gasto por Genérica 

➢ Resumen de Categorías Presupuestales 

➢ Detalle de Ingreso por Especifica 

➢ Resumen de Personal 

➢ Resumen Analítico del Gasto 

Sin otro particular agradezco infinitamente; aprovechando la oportunidad para expresarle las muestras de mi 

especial consideración y estima personal. 

Atentamente; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C.c. Archivo. 
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INTRODUCCIÓN  

El Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) constituye un instrumento de planificación de 

corto plazo, mediante el cual se distribuye el presupuesto en función de las prioridades y 

necesidades municipales determinadas para cada año fiscal. En ese sentido, la presente 

exposición tiene por finalidad resumir de manera coherente los alcances y perspectivas del 

Presupuesto Institucional para el Ejercicio Presupuestal 2026, el cual tiene como propósito 

programar y administrar eficientemente el gasto público, optimizando el uso de los recursos para 

el cumplimiento de las metas presupuestarias establecidas. 

La Municipalidad Distrital de Marcona, para la programación y formulación del Presupuesto 

Institucional de Apertura 2026, ha considerado las disposiciones presupuestarias vigentes, entre 

ellas: el Decreto Legislativo N.º 1440 – Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 

Público, la Directiva N.º 001-2024-EF/50.01 – Directiva para la Ejecución Presupuestaria, 

aprobada mediante Resolución Directoral N.º 009-2024-EF/50.01, así como la Ley N° 32513 de 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026. 

Asimismo, el presente documento constituye el reflejo de los resultados del proceso de 

programación participativa concertada, mediante el cual se ha logrado una asignación racional, 

eficiente, eficaz y transparente de los recursos públicos, permitiendo definir los objetivos 

institucionales, así como la escala de prioridades que orientan la ejecución del gasto público 

durante el ejercicio presupuestal 2026. 
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RESEÑA HISTÓRICA 

El distrito de San Juan de Marcona se sitúa en la provincia de Nazca, dentro del departamento 

de Ica. Su ubicación geográfica lo coloca a una hora de distancia de la ciudad de Nazca y a 

aproximadamente ocho horas de la capital del país. Esta localidad destaca por su naturaleza 

minera y portuaria, ostentando el título de ser el primer y único centro de producción de hierro 

en todo el territorio peruano. Debido a esta particularidad, se le denomina la "Capital del 

Hierro", además de ser reconocida como el refugio principal o "Cuna del Pingüino de Humboldt" 

en el litoral peruano. 

La relevancia histórica de Marcona cobra fuerza a mediados del siglo XX, específicamente en 

1953. En este periodo, la compañía estadounidense Marcona Mining Company dio inicio a la 

extracción de hierro en sus yacimientos y comenzó la edificación de un muelle de carga en la 

bahía de San Juan. No obstante, la historia humana en la zona es mucho más antigua, pues el 

hallazgo de restos arqueológicos en sectores como San Fernando y San Nicolás revela que 

antiguos pobladores peruanos ya transitaban por estos parajes desérticos hace siglos. 

Las costas de Marcona también han sido escenario de memorables sucesos marítimos. Entre 

ellos resalta el trágico naufragio del BAP Rímac en el año 1855, donde perdieron la vida más de 

quinientas personas y solo hubo una veintena de sobrevivientes, entre los cuales se encontraba 

el joven escritor Ricardo Palma. A este evento le siguieron otros siniestros, como el del 

transatlántico italiano "Italia" treinta años después, y la pérdida de un bergantín peruano a 

inicios de la centuria pasada. 

En el ámbito científico, fue el sabio italiano Antonio Raimondi quien, en 1870, documentó 

formalmente la riqueza de hierro en las pampas de la zona. Años más tarde, en 1915, se 

realizaron las primeras misiones de exploración, contando con la ayuda del poblador local Justo 

Pastor, quien dirigió a los ingenieros hacia los depósitos de mineral. Posteriormente, en 1925, el 

mandatario Augusto B. Leguía otorgó a Marcona el estatus de Reserva Nacional con el fin de 

asegurar su aprovechamiento futuro. 

Durante las primeras décadas del siglo XX, la abundancia de recursos hidrobiológicos atrajo a 

pescadores provenientes del Callao y Pisco, quienes fundaron pequeñas comunidades pesqueras 

en las bahías de San Juan y San Nicolás. Para 1943, el gobierno peruano estableció la Corporación 

Peruana del Santa, buscando gestionar los recursos de hierro y carbón para alimentar la 

siderúrgica de Chimbote. 

Una vez que se confirmaron las vastas dimensiones de las reservas de hierro, un consorcio de 

capitales norteamericanos fundó la Marcona Mining Company, lo que propició la creación de un 

asentamiento humano alrededor del puerto. Oficialmente, el 2 de mayo de 1955, el Congreso 

de la República promulgó la Ley N° 12314 que establecía la creación política del distrito de 

Marcona bajo el gobierno de Manuel Prado Ugarteche. A partir de ese momento, la zona urbana 

de San Juan de Marcona experimentó un crecimiento constante. 

En la década de los 70, el gobierno militar presidido por Juan Velasco Alvarado decidió 

nacionalizar la explotación minera, fundando la entidad estatal Hierro Perú. Esta empresa 

administró y comercializó el mineral durante 17 años. Finalmente, en 1992, dentro del proceso 

de privatizaciones liderado por Alberto Fujimori, la empresa pasó a manos de la Corporación 

Shougang de China, entidad que se encarga de la extracción y venta del hierro de Marcona hasta 

la actualidad. 
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UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

Ubicado en la costa sur del Perú a 530 kilómetros al sur de la ciudad de Lima Comprendido en el 

Distrito de San Juan de Marcona, Provincia de Nazca, Región lca. Limita por el norte con la 

Provincia de Nazca; por el sur con la Provincia de Caravelí (Región Arequipa); por el este con la 

Provincia de Lucanas (Departamento de Ayacucho) y por el oeste con el Mar de Grau. 

CLIMA Y RELIEVE 

El clima es cálido árido, con escasas precipitaciones. La temperatura máxima supera los 30 °C 

(enero-marzo) y la mínima de 14 °C en el mes de agosto. La temperatura promedio anual es de 

18 °C a 23 °C. Durante cada cambio de estación se producen los fuertes vientos de arena y tierra 

llamados paracas. El relieve de San Juan de Marcona se caracteriza por el desierto típico de la 

costa central y sur del Perú, hallándose mesetas pampas y altos cerros; ricos en minerales como 

el hierro y cobre. San Juan de Marcona tiene una gran riqueza marina a lo largo de su litoral; con 

amplias bahías, ensenadas y puntas, que dan forma a una gran variedad de playas. 

SITUACIÓN ACTUAL 

1. Dinámica Demográfica y Económica: El distrito de Marcona registra una población de 20,406 

habitantes, con una ligera predominancia masculina (52%). La Población Económicamente Activa 

(PEA) se concentra principalmente en actividades vinculadas a la minería, el comercio y la 

construcción. En este contexto, el desarrollo económico del distrito se proyecta a partir de los 

siguientes ejes: 

• Minería y Energía: Actividad estratégica que, en el componente minero, genera canon y 

regalías para la inversión pública, impulsa el empleo directo e indirecto y dinamiza las 

compras locales a proveedores del distrito, con presencia de empresas como Marcobre 

y Shougang; mientras que, en el componente energético, el distrito cuenta con 

infraestructura relevante, que incluye centrales eólicas en operación como la Central 

Eólica Wayra y la Central Eólica Shougang, así como proyectos en desarrollo y expansión, 

entre ellos la Extensión de la Central Eólica Torocco y el Complejo Petroquímico San Juan 

de Marcona. 

• Turismo: Marcona cuenta con un importante circuito de playas y la reserva San 

Fernando, Punta San Juan y Dorsal de Nasca. 

• Construcción: Crecimiento generado por minería, el sistema logístico y proyectos 

ejecutados por el municipio con canon y regalías mineras. 

• Pesca y Acuicultura: Aprovechamiento de recursos hidrobiológicos en los puertos de San 

Nicolas y San Juan de Marcona y de las reservas naturales, (Desembarcadero pesquero 

artesanal). 

• Comercio y Servicios: Alto potencial: crecientes actividades económicas (pesca, 

construcción, minería, turismo, conectividad y logística) y aumento de la población 

(Terminal Portuario San Juan de Marcona). 

• Conectividad y logística: Creación de un importante nuevo corredor económico 

territorial de conecta a Marcona con para zonas sur peruana (Ferrocarril San Juan de 

Marcona - Andahuaylas). 
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2. Servicios Básicos y Calidad de Vida El distrito enfrenta desafíos en infraestructura social: 

• Vivienda: El distrito ha logrado una cobertura del 70% en el acceso a agua potable para 

las viviendas, estableciendo una base sólida para futuros proyectos de expansión. El 71% 

de los hogares cuenta con acceso a la red pública de desagüe, y un 93% de viviendas con 

acceso a servicio eléctrico. 

• Salud: La tasa actual es de 5 médicos por cada 10,000 habitantes, lo que plantea el 

objetivo estratégico de gestionar el incremento de personal para acercarse al estándar 

recomendado por la OMS. Además, se han identificado áreas de atención prioritaria en 

la lucha contra la anemia y desnutrición infantil, así como en la prevención del embarazo 

adolescente. 

• Educación: El 30% de los locales escolares cuenta con infraestructura calificada como 

adecuada, señalando un horizonte de inversión para la modernización de los centros 

educativos restantes. El distrito destaca por tener una proporción de profesionales y 

técnicos superior al promedio de la provincia de Nazca, lo que representa un capital 

humano valioso para impulsar la mejora del rendimiento académico en el nivel 

secundario. 

• Protección Social: El distrito enfrenta desafíos en infraestructura social como lo es de un 

Centro de Emergencia Mujer (CEM), para las víctimas de violencia local. 

3. Infraestructura, Logística y Medio Ambiente 

• Conectividad: El distrito de Marcona se articula principalmente a través de ejes viales 

nacionales, como la PE-30 y la Carretera Interoceánica, así como mediante vías vecinales. 

Si bien el 100 % de las vías nacionales se encuentran pavimentadas, solo el 13 % de las 

vías vecinales del distrito cuenta con pavimento, lo que evidencia limitaciones en la 

conectividad local. 

• Transporte Ferroviario: Destaca el proyecto del ferrocarril Marcona-Andahuaylas, una 

inversión millonaria que conectará cuatro regiones e incluirá servicios de 

telecomunicaciones y salud móvil. 

• Gestión Ambiental: El distrito consolida una tasa de aprovechamiento del 3.4% en 

residuos orgánicos. 

4. Riesgos y Gobernanza 

• Vulnerabilidad: Dada la ubicación geográfica y la presencia de fallas geológicas, el 

distrito prioriza la gestión preventiva ante amenazas de sismos, tsunamis e 

inundaciones. 

• Participación Ciudadana: El distrito cuenta con estructuras como el Concejo de 

Coordinación Local Distrital para permitir que la población organizada influya en las 

decisiones y objetivos institucionales. 

BASE LEGAL 

➢ Ley 12314, Ley de Creación del Distrito de Marcona. 

➢ Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

➢ Ley 27783, Ley de Bases de la Descentralización 
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➢ Decreto Legislativo N° 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera 

del Sector Público 

➢ Decreto Legislativo 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 

Público. 

➢ Ley 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026. 

➢ Ley 32514, Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto Sector Público para el Año Fiscal 

2026. 

➢ Ley 32515, Ley de Endeudamiento del Sector Público para el Año fiscal 2026. 

➢ Directiva N° 001-2024-EF/50.01Directiva para la Ejecución Presupuestaria aprobada por 

Resolución Directoral N°009-2024-EF/50.01 

➢ Resolución de Alcaldía N° 212-2025-MDM/ALC, de fecha 31 de diciembre de 2025, que 

aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura 2026. 

PROPÓSITOS MUNICIPALES PARA EL AÑO FISCAL 2026 

MISIÓN 

La Municipalidad Distrital de Marcona tiene como Misión: Estar comprometida con la búsqueda 

de mejores oportunidades, la realización de actividades que optimicen los niveles de calidad de 

vida de su población, de acuerdo a sus competencias y en armonía con las políticas nacionales y 

regionales, como canal inmediato de participación vecinal en los asuntos públicos que 

institucionaliza, con autonomía, los intereses propios de la colectividad, en base al logro del 

desarrollo local, integral, sostenible y armónico de la población. 

VISIÓN 

La Municipalidad Distrital de Marcona tiene como Visión: Ser una entidad promotora de una 

sociedad concentradora, participativa, justa, equitativa, transparente y democrática, 

fomentando y testimoniando valores, tradiciones, intereses, necesidades y aspiraciones; 

insertada y comprometida en el desarrollo económico local, con una buena calidad de vida y 

justicia social, con una manejo sostenido de sus recursos naturales y turísticos, que han sido 

puestos en valor, así como también, aplicando la gestión del manejo de riesgos, naturales y 

antrópicos de su ámbito geográfico. 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS INSTITUCIONALES 

➢ Promover el ordenamiento territorial en beneficio de población local. 

➢ Fortalecer el acceso a la atención primaria de salud preventiva de la población local. 

➢ Promover el acceso a servicios educativos, deportivos y recreacionales con enfoque 

intercultural e inclusivo para la población local. 

➢ Promover condiciones ambientales saludables y sostenibles para la población local. 

➢ Reducir la exposición al riesgo de desastres de origen natural o antrópico de la población 

local. 

➢ Mejorar el acceso a servicios de protección social y defensa de derechos de la población 

en situación de vulnerabilidad de la localidad. 

➢ Fortalecer la prevención y disuasión del delito y violencia en beneficio de la población 

local. 

➢ Garantizar la provisión de los servicios de agua potable y saneamiento en beneficio de 

la población local. 
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➢ Impulsar el crecimiento de la actividad empresarial, de emprendimientos y MYPES en la 

localidad. 

➢ Mejorar el sistema de transporte y transitabilidad en beneficio de la población local. 

➢ Modernizar la Gestión Institucional. 

La Municipalidad tiene como propósito fundamental brindar a la comunidad un servicio óptimo 

de limpieza pública, áreas verdes y serenazgo orientado a la prevención y disuasión de los actos 

delictivos dentro del distrito, comprendido en el Plan Local de Seguridad Ciudadana. En tanto 

otra prioridad para el año 2026 es el cuidado del medio ambiente, y la promoción de la cultura 

tributaria 

PRESUPUESTO PARA EL AÑO FISCAL 2026 

La Municipalidad Distrital de Marcona presenta su Presupuesto Institucional de Apertura - PIA 

2024, por el monto de S/ 134,224,973 (CIENTO TREINTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 

VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), la citada asignación de 

recursos ha sido preparada en concordancia con las prioridades de gastos institucionales 

dispuestas a través de los acuerdos establecidos por los integrantes de la comisión para el 

proceso de Programación y Formulación Presupuestaria para el año 2026, el mismo que ha sido 

elaborado considerando el Marco Legal y las Directivas del ente rector, Dirección General de 

Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas. 

Durante la fase de Programación y Formulación, la Oficina General de Planeamiento y 

Presupuesto ha coordinado permanentemente con todas las Unidades Orgánicas de la 

Municipalidad con la finalidad de obtener información confiable y oportuna para la 

programación del Presupuesto Institucional de Apertura 2026, cumpliendo con la Directiva 

N°002-2024-EF/50.01, “Directiva de Programación Multianual Presupuestaria y Formulación 

Presupuestaria aprobada por Resolución Directoral N°021-2024-EF/50.01. 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA – RESUMEN DE INGRESOS 

El presupuesto de ingresos asciende S/ 134,224,973 (CIENTO TREINTA Y CUATRO MILLONES 

DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES CON 00/100 SOLES), siendo su 

distribución a nivel Fuente de Financiamiento la siguiente: 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO RUBRO MONTO % 

2 RECURSOS DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS 

09 RECURSOS 
DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS 

S/ 11,427,345 8.51% 

5 RECURSOS DETERMINADOS 

07 FONDO DE 
COMPENSACION MUNICIPAL 

S/ 4,254,696 3.17% 

08 IMPUESTOS MUNICIPALES S/ 2,011,000 1.50% 

18 CANON Y SOBRECANON, 
REGALÍAS, RENTA DE 
ADUANAS Y 
PARTICIPACIONES 

S/ 116,323,709 86.66% 

TOTAL S/ 134,224,973 100 % 
NOTA: La Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, solo se registra a nivel de Presupuesto de Gasto 
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RUBRO 09 - RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 

Comprende los ingresos generados por las Entidades Públicas y administrados directamente por 

éstas, entre los cuales se puede mencionar las Rentas de la Propiedad, Tasas, Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios, entre otros; así como aquellos ingresos que les corresponde de acuerdo 

a la normatividad vigente. Incluye el rendimiento financiero, así como los saldos de balance de 

años fiscales anteriores. 

GENERICA DE GASTO RUBRO MONTO 

1.1 IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 
OBLIGATORIAS 

09 RECURSOS DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS 

S/ 11,000.00 

1.3 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS Y 
DERECHOS ADMINISTRATIVOS 

09 RECURSOS DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS 

S/ 8,346,345.00 

1.5 OTROS INGRESOS 
09 RECURSOS DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS 

S/ 2,710,000.00 

1.6 VENTA DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

09 RECURSOS DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS 

S/ 160,000.00 

1.9 SALDOS DE BALANCE 
09 RECURSOS DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS 

S/ 200,000.00 

TOTAL S/ 11,427,345 

 

RUBRO 07 - FONDO DE COMPENSACIÓN MUNICIPAL 

El Fondo de Compensación Municipal (Foncomun) es un fondo establecido en la Constitución 

Política del Perú, con el objetivo de promover la inversión en las diferentes municipalidades del 

país, con un criterio redistributivo en favor de las zonas más alejadas, priorizando la asignación 

a las localidades rurales y urbano-marginales del país. 

GENERICA DE GASTO RUBRO MONTO 

1.4 DONACIONES Y 
TRANSFERENCIAS 

07 FONDO DE COMPENSACION 
MUNICIPAL 

S/ 4,174,696.00 

1.9 SALDOS DE BALANCE 
07 FONDO DE COMPENSACION 
MUNICIPAL 

S/ 80,000.00 

TOTAL S/ 4,254,696 

 

RUBRO 08 - IMPUESTOS MUNICIPALES 

Son los tributos a favor de los Gobiernos Locales, cuyo cumplimiento no origina una 

contraprestación directa de la Municipalidad al contribuyente. 
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GENERICA DE GASTO RUBRO MONTO 

1.1 IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 
OBLIGATORIAS 

08 IMPUESTOS MUNICIPALES S/ 1,709,500.00 

1.5 OTROS INGRESOS 08 IMPUESTOS MUNICIPALES S/ 1,500.00 

1.9 SALDOS DE BALANCE 08 IMPUESTOS MUNICIPALES S/ 300,000.00 

TOTAL S/ 2,011,000 

 

RUBRO 18 - CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES 

Corresponde a los ingresos que deben recibir los Pliegos Presupuestarios, conforme a Ley, por la 

explotación económica de recursos naturales que se extraen de su territorio. Asimismo, 

considera los fondos por concepto de regalías, los recursos por Participación en Rentas de 

Aduanas provenientes de las rentas recaudadas por las aduanas marítimas, aéreas, postales, 

fluviales, lacustres y terrestres, en el marco de la regulación correspondiente, así como las 

transferencias por eliminación de exoneraciones tributarias. Además, considera los recursos 

correspondientes a las transferencias del FONIPREL, así como otros recursos de acuerdo a la 

normatividad vigente. Incluye el rendimiento financiero, así como los saldos de balance de los 

años fiscale anteriores. 

GENERICA DE GASTO RUBRO MONTO 

1.4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 

18 CANON Y SOBRECANON, 
REGALÍAS, RENTA DE 
ADUANAS Y 
PARTICIPACIONES 

S/ 99,723,709.00 

1.5 OTROS INGRESOS 

18 CANON Y SOBRECANON, 
REGALÍAS, RENTA DE 
ADUANAS Y 
PARTICIPACIONES 

S/ 7,600,000.00 

1.9 SALDOS DE BALANCE 

18 CANON Y SOBRECANON, 
REGALÍAS, RENTA DE 
ADUANAS Y 
PARTICIPACIONES 

S/ 9,000,000.00 

TOTAL S/ 116,323,709 

 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA – RESUMEN DE GASTOS 

El presupuesto de gastos asciende S/ 134,224,973 (CIENTO TREINTA Y CUATRO MILLONES 

DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES CON 00/100 SOLES), siendo su 

distribución a nivel Fuente de Financiamiento la siguiente: 
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FUENTE DE FINANCIAMIENTO RUBRO MONTO % 

1 RECURSOS ORDINARIOS 00 RECURSOS ORDINARIOS S/ 208,223.00 0.16 % 

2 RECURSOS DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS 

09 RECURSOS 
DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS 

S/ 11,427,345.00 8.51 % 

5 RECURSOS DETERMINADOS 

07 FONDO DE 
COMPENSACION 
MUNICIPAL 

S/ 4,254,696.00 3.17 % 

08 IMPUESTOS 
MUNICIPALES 

S/ 2,011,000.00 1.50 % 

18 CANON Y SOBRECANON, 
REGALÍAS, RENTA DE 
ADUANAS Y 
PARTICIPACIONES 

S/ 116,323,709.00 86.66 % 

TOTAL S/ 134,224,973 100 % 

 

GASTOS CORRIENTES: 

En el ejercicio fiscal 2026 la Gestión municipal debe asumir el reto de atender el gasto sobre todo 

en lo concerniente a los servicios públicos orientando al Servicio de Limpieza pública (recojo, 

traslado y disposición final de residuos Sólidos); Mantenimiento del Ornato, Serenazgo, Parques 

y Jardines y al desarrollo logístico garantizando la operatividad de la institución. 

2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 

Corresponde gastos por el pago del personal activo del sector público con vínculo laboral, así 

como otros beneficios por el ejercicio efectivo del cargo y función de confianza. Asimismo, 

comprende las obligaciones de responsabilidad del empleador. Incluye las asignaciones en 

especie otorgadas a los servidores públicos. 

2.2 PENSIONES Y PRESTACIONES DE SOCIALES 

Comprende gastos por el pago de pensiones a cesantes y jubilados del sector público, 

prestaciones a favor de los pensionistas y personal activo de la administración pública, asistencia 

social que brindan las entidades públicas a la población en riesgo social. 

2.3 BIENES Y SERVICIOS 

Corresponde a gastos por concepto de adquisición de bienes para el funcionamiento 

institucional cumplimiento de funciones, así como por los pagos por servicios de diversa 

naturaleza prestados por personas naturales, sin vínculo laboral con el estado, ○ personas 

jurídicas. 

2.5 OTROS INGRESOS 

Corresponde a los recursos que percibe la entidad que no se clasifican dentro de las genéricas 

de ingresos anteriores. 
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GASTOS DE CAPITAL: 

Para el ejercicio Fiscal 2026 se ha previsto gastos destinados a la adquisición de activos tangibles 

e intangibles y a inversiones financieras en la entidad pública, que incrementan el activo de la 

Municipalidad. 

2.6 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 

Gastos por las inversiones en la adquisición de bienes de capital que aumentan el activo de las 

instituciones del sector público. Incluye las adiciones, mejoras, reparaciones de la capacidad 

productiva del bien de capital y los estudios de inversiones.  

 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA POR GENÉRICA DE GASTO 

GENERICA DE GASTO MONTO  % 

GASTO CORRIENTE 

2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES S/ 3,952,456 2.95 % 

2.2 PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES S/ 288,473 0.21 % 

2.3 BIENES Y SERVICIOS S/ 32,025,335 23.86 % 

2.5 OTROS INGRESOS S/ 100,000 0.07 % 

GASTO DE CAPITAL 

6 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS S/ 97,858,709 72.91 % 

TOTAL S/ 134,224,973 100 % 

 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA POR PROGRAMA PRESUPUESTAL 

PROGRAMAS PRESUPUESTALES MONTO % 

0030 REDUCCION DE DELITOS Y FALTAS QUE AFECTAN 
LA SEGURIDAD CIUDADANA 

S/ 815,000 0.61 % 

0036 GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS S/ 1,439,604 1.07 % 

0046 ACCESO Y USO DE LA ELECTRIFICACION RURAL S/ 4,681,000 3.49 % 

0068 REDUCCION DE VULNERABILIDAD Y ATENCION DE 
EMERGENCIAS POR DESASTRES 

S/ 115,000 0.09 % 
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PROGRAMAS PRESUPUESTALES MONTO % 

0082PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO 
URBANO 

S/ 345,292 0.26 % 

0083PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO RURAL S/ 1,090,611 0.81 % 

0117 ATENCION OPORTUNA DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES EN PRESUNTO ESTADO DE ABANDONO 

S/ 86,900 0.06 % 

1001 PRODUCTOS ESPECIFICOS PARA DESARROLLO 
INFANTIL TEMPRANO 

49,915 0.04 % 

9001 ACCIONES CENTRALES S/ 7,915,147 5.90 % 

9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO 
RESULTAN EN PRODUCTOS 

S/ 117,686,504 87.67 % 

TOTAL S/ 134,224,973 100 % 

 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA PROYECTOS 

CUI N°  NOMBRE DEL PROYECTO 
RUBRO DE 

FINANCIAMIENTO 
MONTO  

2001621 ESTUDIOS DE PRE-INVERSION  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

18 CANON Y 
SOBRECANON, 

REGALÍAS, RENTA 
DE ADUANAS Y 

PARTICIPACIONES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S/ 5,000,000 

2016766 INICIATIVA A LA COMPETITIVIDAD S/ 593,214 

2238715 

MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS EN LA I.E. 
RICARDO PALMA EN EL, DISTRITO DE 
MARCONA - NAZCA - ICA 

S/ 9,317,491 

2303245 

CREACION DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO EN EL 
AAHH RUTA DEL SOL PRIMERA 
ETAPA, DISTRITO DE MARCONA - 
NAZCA - ICA. DISTRITO DE 
MARCONA - PROVINCIA DE NASCA - 
DEPARTAMENTO DE ICA 

S/ 345,292 

2587333 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 
SERVICIO DE SEGURIDAD 
CIUDADANA LOCAL EN EL 
OBSERVATORIO MUNICIPAL DEL 
SERVICIO DE INFORMACION DE 
SEGURIDAD CIUDADANA DISTRITO 
DE MARCONA DE LA PROVINCIA DE 
NASCA DEL DEPARTAMENTO DE ICA 

S/ 9,055,403 

2594402 

RECUPERACION DE LOS SERVICIOS 
ECOSISTEMICOS EN EL LITORAL DEL 
DISTRITO DE MARCONA DE LA 
PROVINCIA DE NASCA DEL 
DEPARTAMENTO DE ICA 

S/ 3,072,791 
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CUI N°  NOMBRE DEL PROYECTO 
RUBRO DE 

FINANCIAMIENTO 
MONTO  

2614127 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE 
LOS SERVICIOS OPERATIVOS O 
MISIONALES INSTITUCIONALES EN 
EL CENTRO CIVICO DEL DISTRITO DE 
MARCONA DE LA PROVINCIA DE 
NASCA DEL DEPARTAMENTO DE ICA 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

18 CANON Y 
SOBRECANON, 

REGALÍAS, RENTA 
DE ADUANAS Y 

PARTICIPACIONES 

S/ 29,396,244 

2616222 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 
SERVICIO DE EDUCACION INICIAL EN 
264 MI PEQUEÑO MUNDO - 
MARCONA DISTRITO DE MARCONA 
DE LA PROVINCIA DE NASCA DEL 
DEPARTAMENTO DE ICA 

S/ 6,828,061 

2620738 

CREACION DEL SERVICIO DE 
MOVILIDAD URBANA EN LA VIA QUE 
INTEGRA A LAS CALLE 2, CALLE 3, 
CALLE 4, CALLE 5 Y CALLE TRES DE LA 
URBANIZACION LA ESMERALDA EN 
EL DISTRITO DE MARCONA DE LA 
PROVINCIA DE NASCA DEL 
DEPARTAMENTO DE ICA 

S/ 8,474,557 

2626677 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 
SERVICIO DE AGUA POTABLE 
URBANO Y MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DEL SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO EN INTEGRAL DE 
REDES SECUNDARIAS DISTRITO DE 
MARCONA DE LA PROVINCIA DE 
NASCA DEL DEPARTAMENTO DE ICA 

S/ 25,740,656 

 TOTAL  S/ 97,823,709  

 










































































